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L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-Nll-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatori a No. oo 4/2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SlPDUS-N1l-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nll-2O23, correspondiente a la obra: Construcción
de empedrado ahogado en concreto hidráulico calle Luis Donaldo Colosio, municipio Mineral
del Chico; ubicada en la localidad y Municipio de Mineral del Chico, Estado de Hidalgo; los

recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón
por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No. HACIENDA-A-
TREVE/Cl-2O23-15O2-OOo89, de fecha 5 de mayo de 2023, em¡t¡do por Secretaría de Hacienda del
cobierno del Estado de Hidalqo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l5:OO horas del día 07 de
junio de 2023; en cumplim¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaría de lnfraestructura Púb¡ica y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42OAOi la persona física, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y f¡rmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emltido por la Secretaría de Infraestructura
Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, relativo a esta licitac¡ón Pública como consecuencia (

del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el \.-
acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes..\ \
da a conocer el resultado. - 

^\
l\\
I \\

Preside la presente junta pública la C. L-A- Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y I \\
Contratos, en nombre y representac¡ón de Secretaría dé Infraestructura públ¡ca y Desarrollo / \l
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción \ / y
lV y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado A. lJl
Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracc¡ón ll ¡nciso b) 7, lO Fracc¡ones ll, XX y XXVI y 13 Fracciones Vlll y XVll I I\-./del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, vigente, del I
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 

I

El Servidor Público que pres¡de el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección ( ,

de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultad.= 9u. \ 
fu"ron delegadas 1 I

..) ,/' /, \L, , \ r\ ^ ll,// //,'( h,S\ \ ^ \ U('/ \J \ "' \



-ltf INFRAESTRUCTURA I Ftl|i- púgLICA - ---- | 5-

,r,-_il: irii l .: .. :j: r,. :i.,.._r_ t.r r:,.. I,r..,.r l.,t j:i.,. .:.

'I r)i-.rriil, tl r: : , . 111, ../ r:.. .,1.r .: t, l

y Ordenamiento Territoria I mediante
publicado en el periódico Oficial del

El estudio, análisis y evaruación de ras proposiciones presentadas, se rearizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos loS de la constitución polÍtica del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para er Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regramento v¡gente, así como
con lo establecido en las bases de esta l¡c¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación
m¡nuciosa de los documentos y constancias que ¡ntegran ras proposiciones presentadaspor los Iicitantes, en sus aspectos Legares, Técnicos y Económicos ra secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del poder Ejecut¡vo del Estado Libre y
soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los traba¡os de
la obra que nos ocupa, es:

"Andrés Maldonado yáñez"

con un imDorte sin l.V.A. de: $l'854.657.40 lun millón ochocientos cincuenta y cuatro -¡lseisc¡entos c¡ncuenta y siete oesos 4O^OO M.N.).

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad

Licitación Pública No. EO-StpDUS-N1l-2023

por el titular de la entonces Secretaría de Obras públicas
Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

cincuenta y un mil cuatrocientos dos oesos 5gfioo M.N.l la cual incluye el 15% del ¡mpuesto al
valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los traba¡os mot¡vo de
la presente licitación, a partir del dÍa 20 de junio de 2023

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta'el
anális¡s detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mogvadas para
adm¡tirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el ArtÍculo 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras publicas y
servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios oara la
formalización del contrato respectivo, así deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo
protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o. en
su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del co correspondrente no se

se obliga a firmar el contrato y demás
de: $2'151.402.58 (dos millones c¡ento
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nll-2023

actual¡za un conflicto de interés. Lo anterior para dar cumplimiento al artÍculo 49 fracc¡ones lX, X y
último párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad min istrativas: mismo que se hará del
conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en
las oficinas de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex Centro
Minero Edific¡o 28 ler píso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta prieta, pachuca de soto,
Hidalgo, C.P. 42O8O, teléfonos 771 7VA O45, 771 7Va OOO extensiones A742 y A6t;|, de Lunes a
V¡ernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente. el
cual se estima ser firmado a partlr del dÍa O8 de junio de 2023, así mismo queda enterada la
empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los
elementos suf¡cientes y necesarios para el día del inicio de su eiecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no nayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se frja rá un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l5:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales
procedentes.

La falta dé firma de algún licitante no invalidará su contenido v efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

La D¡rectora de Licitaciones y contratos La D¡rectora de precios unitarios

No se presentó

Por la Dirección I de Control y Enlacede Control en

Tec. Juan Azael llo Macías
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EO-StPDUS-N |.|-2023

Por la Secretaría de Hac¡enda

L.D. Edgar Marroquín Hernández

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civites de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidatgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industr¡a de
Transformación Delegación pachuca

L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No.

Por la Secretaría de Contra

Por la Secretaría de Contraloría

rtíz lslas

Por la Un¡dad de Pla

4t5 \

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-SIP DUS- Nll-2023

Por los licitantes participantes

Andrés Maldonado Yáñez

Nom bre Firma

2.- Baltasar Aleiandro Torres Beltrán

No se presentó

Nota: Estas f¡rmas pertenecen a¡ acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa
a la Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-NII-2O23 correspond¡ente a la obra: Construcc¡ón de empedrado ahogado en
concreto hidráulico calle Luis Donaldo Colosio, municipio Mineral del Ch¡co; ub¡cada en la local¡dad y Munic¡p¡o de
M¡neral del Ch¡co, Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nlt-2023

Convocatoria No. OO42O23
Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día O7 de junio de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Direcc¡ón General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-Nll-2O23, para la adjudicación de la obra pública:
Construcción de empedrado ahogado en concreto hidráulico calle Luis Donaldo Colosio, municipio
Mineral del Chico; ubicada en la localidad y Mun¡cipio de M¡neral del Chico, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡terios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposic¡ones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimento por
lic¡tación publica, las condiciones legales, técn icas y económicas requeridas por la convocante y garantice
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

| /10
Dictamen para determinar elf¿llo de la Convocatoria No.00412023, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-Nll-
2023, en relación a la adjudicacióD de la obra pública: Construcción de empedrado ahogado en concreto hidráulico calle Luis
Donaldo colosio, municiplo Mingnál del Chico; ubicada en la localldad y Municip¡o de Mineral del Chico, Estádo de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nll-2023

Convocatoria No. OO42O23

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitac¡ón
Públ¡ca.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante él ofic¡o No. HACIENDA-A-TREVE/Gt-2023t502-00089 de fecha 05
de mayo de 2023.

1.2.- Que con fecha 22 de mayo de 2023, se públ¡có en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de ¡nternet s-obraspublicas.h idalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 0042023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-NII-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de empedrado ahogado en
concreto hidráulico calle Luis Donaldo Colosio, municipio Mineraldel Chico; ubicada en la localidad
y Municipio de Mineral del Chico, Estado de H¡dalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitac¡ón pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fécha de su publicación y hasta el día 26 de mayo de 2023.

1.4.- Con fecha 26 de mayo de 2023 a las lO:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 29 de mayo de 2023 a las 15:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretar¡a de
Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28
planta baja, s¡ta en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia
del órgano interno de control, funcionarios públicos ¡nvitados, asícomo la convocante, sé paso l¡sta
de asistencia encontrándose oresente:

'1.- Andrés Maldonado Yáñez

1.6.- Con fecha 02 de junio de 2023 a las l5:0O hrs., se realizó el Acto de Presentación y Aperture de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso lista de as¡stenc¡a encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1.- Andrés Maldonado Yáñez
2.- Baltasar Alejandro Torres Beltrán

2/10
Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. oo4l2o23, del Procedim¡ento por L¡citación pública No. EO.SIPDUS.NIl-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra púb¡ica: Conlfucción de empedrado ahogado en concreto h¡dÉulico cell€ Luis
Donaldo Coloslo, mun¡cipio Min€ral dél Chlco; ublcáda en la localidad y Munlclp¡o de Mln6ral del Chico, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NlI-2023

Convocatoria No. OO4l2023

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre q ue conten ía los docu mentos q ue acred itan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cu¡ra proposicion sedesechóyquedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha O2 de junio de 2023 a las l5:OO hrs.:

Ningún L¡citante

1,7.2,- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto
I.VA

Sin Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

I Andrés Maldonado Yáñez $1',8s4,6s7.40
93 días naturales, inicio 20 de jun¡o
de 2023, terminación 20 de
seDt¡embre de 2023

2.-
Baltasar Alejandro Torres
Beltrán $r'875,917.6O

93 días naturales, inicio 2O de junio
de 2023, term¡nac¡ón 20 de
seDtiembre de 2023

.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
a pertu ra.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de
la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el anális¡s
detallado (cualitat¡vo), los días 05 y 06 de junio del 2023, a la documentación de las proposiciones
presentadas por los licitantes: 1.- Andrés Maldonado Yáñez y 2.- Baltasar Alejandro Torres Beltrán, para
determinar el cumplimiento en los aspestos legales, técnicos y económicos, sol¡citados en las bases del
procedimento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatori" ¡.to. OO¿ÁI!, ¿.1 Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIpDUS-Nll-
203, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construcclón de €mpedrado ahogado en conqreto hidráullco callE Luls
Donaldo Colosio, munlclplo Mineral del Chico; ubicada en la localidad y Munlcipio de Mineral del Chico, Estado d€ Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nll-2023

Convocatoria No. OO4/2O23
ar¡ículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestás, artículo 4l fracciones de
lalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,¡nc¡soAfraccioneslalaVlll,de
su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- Baltasar Alejandro Torres Beltrán

Causal No. I
Flequisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capac¡dad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.'1, Capacidad financiera de las bases de l¡citación, por
la siguiente causa:

Ef licitante presenta estados financieros auditados de los ejercicios fiscales 2021 y 2022, y presenta el
documento de la busqueda del contador que audita los estados financieros C.P. Hipólito Callejas López,
actualizada hasta el año 2022, lo cual es incorrecto, ya que se requiere presentar copia del documento de
la busqueda del contador público externo que audita los estados financieros actual¡zada al 2023 para
poder dictaminar los estados f¡nancieros del ejercicio fiscal2022, por lo que no cumple con lo requprido
en el m¡smo documento. 6-6.1.- Capacidad financiera numeral 2.-..... Anexar cop¡a simple del docuniento
de la busqueda de contadores públ¡cos registrados que emite el SAT en la pagina
https://www.cosulta.sat.oob.mx/cprsinternet/cprDeta lle C.asp?v N um=]2846&vNom=SA...

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y
Adjudicación; Numeral l.- Criter¡os para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establec¡do en el artículo 4 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de l¡citac¡ón, (...), fracción 3.-
.- Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solic¡tadosy que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se
recibirán para su posterior revisión détallada, sin perjuicio de que como resultado de tal révisión se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acred¡tan su ex¡stencia legal, capacidad técnica
y financiéra, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, esí como con lo requerido en el
propio documento numeral 2.-..... Anexar copia simple del documento de la búsqueda de contadores

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria 
"o. 

oootltlS,0", Proced¡miento por L¡citación Púbt¡ca No. Eo.stPDUS-Nll-
2023, en relación a la adjudicación de la obre pública: Construcción d€ empedrado ahogado en concreto hldráulico calle Luis
Donaldo Coloslo, municipio Mineral del Chico; ubicada en la localidad y Mun¡c¡pio de Mlnerál dol Chlco, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nlt-2023

Convocatoria No. OO4I2O23

dÉ TNTNAESTRUCTURA

que emite el SAT enpúblicos reg istrados la pág ina
https://www.cosu lta.sat.oob.mx/cors¡nternevcprDetalle C.asp?v N um=12846&vNom=SA...

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documéntos en la presentación, apertura
y revisión cuant¡tativa y que los rec¡ba para su revisión cual¡tativa y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las s¡gu¡entes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitac¡ón: a).- no cumpla con uno o varios de los requis¡tos. (ArtÍculo 44 de
la Ley), fracción ll. l,- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualqu¡er documento requerido en las
bases del procedimiento por licitación pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracción 6.1.2,1.- cuando
no anexe el documento de la búsqueda de contadores públicos registrados en el SAT que contenga; los
dictámenes presentados del CPR y situaciones del CPR, de cada año hasta el año en que se realiza este
procedimiento de contratac¡ón, y que se emite en la página www.consulta.sat.gob.mx. No cumple con
lo requerido en el propio documénto 6.-6.1.- Capacidad Financiera,2.-..... Anexar copia simple de la
constancia de la renovación en el s¡stema de contadores públicos registrados del SAT correspondiente a
cada estado financiero dictaminado presentado (dos ejercicios fiscales anteriores a esta licitación), (art,
52 primer párrafo, fracción l, primero y segundo párrafo del inciso A) del código fiscal de la federac¡ón, y
60 de su reglamento, publ¡cado en D.O.F. 9 de d¡ciémbre de 2013 así como el art. 52 de su reglamento).
O anexar del contador externo que audita y dictamina los estados de posición financiera, copia del
documento de la búsqueda de contadores públ¡cos reg¡strados, que contenga l.- dictámenes
presentados del CPR y situaciones del CPR, qué se emite en la página www,consulta.sat.gob.mx....

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capac¡dad financiera, los cuales deberán integrarse al
menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desecham¡ento de las
proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requerídas por la convocante.

5lto
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.004/203, del Procedimiento por Licitación pública No. EO-SIpDUS-N11-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de empedrado ahggada 9n concreto hldráullco calle Luls
Donaldo coloslo, municipio Mineral del chlco; ubicada en la localidad y Municlpio d€ Mlneraldel chico, Estado de Hidalgo.,3\ fr \-
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nll-2023

Convocatoria No. OO4¿023
Causal No,2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitar¡o

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de
trabajo:

'1. -

Clave oescripción del concepto

AC23C003r ACARREO A 'ler. KM. EN CAMION CON CARGA MECANICA DE MATERIALES
PRODUCTO DE DEMOLICIONES Y EXCAVACIONES HASTA EL SITIO AUTORIZADO.
(MEDTDO COMPACTO)

Analize incorrectamente el precio un¡tario ya que indebidamente considera una cuadrilla No.l (l
peon) con un costo de $1.46 jor/m3, la cual no aplica porque la carga es mecánica y no menual.

2.-

Clave Descripción del conceDto

cM23CO046

OO9-F.03 RECOMPACTACIONES: A) ESCARIFICADO, DIScREcADO,
ACAMELLONADO POR ALAS DE LA CAPA SUPERIOR DE LA SUBRASANTE
EXISTENTE EN CORTES YTERRAPLENES CONSTRUIDOS CON ANTERIORIDAD. Y SU
posrERtoR TENDtDo y coMpAcrAcróN.2) PARA 9solo

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que indebidamente cons¡dera agua para la
compactación, lo que es incorrecto ya que el agua se paga en el concepto con clave CM23CO225.

Por los dos prec¡os analizados ¡ncorrecta mente, no cumple con lo que establécen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; numerall0.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluec¡ón se hará de conformidad al marco normativo
éstablecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de
Hidalgo y su Reglaménto,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),

.fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos sol¡c¡tadós en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calif¡cada como solventé
económica. será la oue satisface sustancialmente todos los asDectos económicos reoueridos.

6/to
Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. OO4/2023, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO"SIPDUS-Nll-
2O5, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de empedrado ahogado en concreto hldráulico calle Luis
Donaldo Coloslo, municipio Mineral d€l Chico; ubicada en la locálidad y Mun¡ciplo de Mlne¡al d€l ch¡co, Estado d€ H¡dalEo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nll-2023

Convocatoria No. OO 4Í20?3
Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedim¡ento por L¡citación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral 11.1.- Prec¡o Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitar¡os, a).- no
se haya determinádo el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, c).- los materiales no sean congruentes con las normas de calidad y las
especificaciones y d).- el personalespecializado que interviene directamente en la ejecución del trabajo
no corresponda de conformidad al sistema constructivo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l70.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tar¡o el ¡mporte de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminadp,
ejecutado conforme a¡ proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes alconcepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitários para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particularés
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectoq l.- que cada
documento contenga toda la información sol¡citada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El ¡ncumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

{
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Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.004/2023, del Proced¡miento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-Nll.
203, en relación a la adjudicac¡óñ de la obra públ¡ca: Construcción de empedrado ahogado en concrEto hidráulicg calle Luis
oonaldo Colosio, munic¡pio Mineral del Chico; ubicada €n la localidad y Municlpio de Mineral del Chiqo, Estado de Hidalgo'
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación públ¡ca

No. EO-SIPDUS-Nll-2023
convocatoria No. oo42o23

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Andrés Maldonado Yáñez

Motivo v Fundamento
El licitante: Andrés Maldonado Yáñez, cumple con los lineemientos establecidos en las bases del
proced¡mento por licitación pública, y no se encuentra én los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV,- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desecher, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece \
el artículo 44 prírflero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y servic¡os Relac¡onados con las \ t
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l \
fracción la la Vl, inciso Afracción la la lV, aftículo 42 fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del ..., ¡ \
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante. l\,1

Por lo tanto la proposic¡ón {existencia legal, propuesta técnica y económica) del l¡c¡tante: Andrés
Maldonado Yáñez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garantiza setisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respéctivas con un
monto de $l'854,657.40 (Un millón ochocientos c¡ncuenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y sieté pesos
40llo0 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 93 dÍas naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra públ¡ca a prec¡o unitar¡o de esta licitación públ¡ca es: Andrés Maldonado
Yáñez, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar sat¡sfactoria mente el cumplimiento dé las obligaciones respectivas con el monto de
$1'A54,657.4O (Un millón ochoc¡entos cincuenta y cuatro m¡l seiscientos cincuenta y siete pesos 4O/10O

M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de éjecuc¡ón de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantlas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $l'854,657.40 (Un millón ochociéntos cincuenta y cuatro milseiscientos clncuenta

8/l o
Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. OO4l2023, del Procedimiento por Licitación pública No. EO-SIPDUS-Nl]-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcclón de émp€drado ehogado en concr€to hidrául¡co calle Lu¡s
Donaldo Colosio, munlcipio Min€ral del Chico; ub¡cada en la localldad y Municlpio de Mlneral del Chico, Estado de Hidalgo,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nll-2023

Convocatoria No. oo4l2o23
y siete pesos 40^00 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a
ser firmado a partir del día OB dejun¡o del 2023 prev¡a entrega de las garantÍas correspond¡entes.

b).- Presentación de qarantfas: El licitante adjudicatar¡o del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecldo por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para él Estado de Hidalgo y su Réglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OO0 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30
noras.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación,

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director Ceneral de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos 1,2,3,4,5, .17 \
fracción lVy 3l fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo \
y,1,2,3,4,5y6fracc¡ónlyll ¡ncisob) y13fraccionesVlll, lX,XVll del Reglamento Interior de la Secretaría " \
de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de I I \
Hidalso. /\ \Emite / I \

Director ceneral de Administración i I \
de Programas de obra / I I

de la S.|.P.D.U.S. I | |\ll/,.-,4tlll4t-Z ,/ V
\

'N)

I
uzman

NO, del Proced¡miento por Licitación Pública No. EO-SlPDUS-Nll-
la obra pública: Construcción de empedrado ahogado en concr€to hidrául¡co calle Luis

Zuví

Dictamen para determ¡nar elfallo de la
2023, en relación a la adjudicación de
Donaldo colosio. mun¡cipio Min€ral del

Atu
ubicada €n la localidad y Munlclpio de M¡neral d€l chico, Estado de Hldalgo.



Servidor Público
des¡gnado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo dél Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-Nll-2023

Convocatoria No. OO42023
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Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona 
\
,.4\

LP\Evaluó f I \
Jefa d€ Departamento /\l I

de ra s.r.P.D.u.s 
a [J.J

I

I
I
' 
'/'

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria 
"o. 

ooolgj:, 0", Procedimiento por L¡citación P¡1bl¡c¿ No. Eo-StPDUS-Nll- {
2O3, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción d€ empedrado ahogado an concreto hidrául¡co calle Luis I
Donaldo Colosio, municlplo Mln€ral del Chlco; ublcada en la localidad y Mun¡c¡pio de M¡neral del Chlco, Estado de Hidalgo. I

l0#, ael proce¿im¡ento por Licitación Púbtica No. Eo.StPD Ur-rrr- d/ I
'ucción d€ empedrado ahogado an concr€to hidrául¡co calle Luis I I
:alidad y Munlc¡plo d" ,1j". 0.1 .1"" Estado de Hidalso. 
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IArq. María Dolores Jiménez Rendón
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